
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

   

RADICADO:  2021-00073 
PROCESO:  RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 
DEMANDANTE: MULTIMUNDIAL DE INVERSIONES S.A.S EN LIQ 
DEMANDADO: JOSE FERNANDO CAÑON ARROYAVE Y OTRO 
 

En atención a la renuncia del poder presentado por la Dra. CATALINA FRANCO ARIAS, y 

en concordancia con el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P, se requerirá a la apoderada para 

que aporte el escrito de renuncia que le fuera enviado a su poderdante mediante correo 

electrónico. 

 

Lo anterior, en aras de tomar como válida dicha renuncia.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
MPM  
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